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 Han pasado más de dos años desde el inicio de la pandemia que tanto ha alterado nuestro día a día. Sin embar-

go, con las debidas precauciones, es momento de retomar el contacto cercano con los compañeros que echamos 

de menos. 

 El “Espíritu de Jarandilla”, cultivado durante las más de tres décadas que llevan celebrándose las Jornadas 

Nacionales de Protección Radiológica de Jarandilla de la Vera, ha de mantenerse vivo para que pueda seguir apor-

tando la experiencia, el conocimiento y las estrategias necesarias para abordar los nuevos retos a los que nos 

enfrentamos en beneficio de los pacientes y profesionales que nos confían su salud y su seguridad.

 Desde la Administración, somos conscientes de que, en el siglo XXI, el enorme desarrollo de la tecnología en 

imagen médica y en técnicas de los tratamientos derivados del uso de radiaciones ionizantes, hace necesaria una 

permanente revisión de la labor de los profesionales de la radiofísica y protección radiológica hospitalarias. Esto 

incluye la actualización de la normativa que da la cobertura y establece el marco legislativo adecuado para la 

correcta realización de los procedimientos.

 Las conclusiones derivadas de los debates de la Jornadas serán, una vez más, una herramienta útil para este 

objetivo. Pero no debemos olvidar que la norma surge como fruto de la experiencia y las nuevas necesidades que 

van incorporándose al desarrollo de la actividad. Una labor como la vuestra, que aglutina a profesionales con voca-

ción científica que desarrollan un trabajo de aplicación diaria en los centros sanitarios, ha de mantenerse alerta 

ante las nuevas perspectivas.

 Por ello, os invito a que entre los objetivos que se marquen para los próximos años tras el encuentro de 

Jarandilla estén presentes aquellos relacionados con las herramientas que son el futuro inmediato en la práctica 

hospitalaria. La inteligencia artificial o el “big data” se postulan como elementos fundamentales para la toma de 

decisiones en el campo sanitario.

 Los especialistas en radiofísica hospitalaria, acostumbrados al manejo de un considerable volumen de datos 

de los diferentes sistemas de medida, evaluación de dosimetría y calidad de imagen médica, no pueden quedarse 

atrás ante lo que es una realidad.
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 Por último, quiero agradeceros el esfuerzo realizado durante la pandemia. Vuestro trabajo, poco visible de 

cara al público, es sin embargo un pilar fundamental en lo relacionado con las terapias con radiaciones, la imagen 

médica y la seguridad radiológica en el sector sanitario. La realización de las IX Jornadas de Jarandilla confirma 

que vuestra vocación por el servicio a los demás sigue presente en el trabajo.

José María Vergeles Blanca
Vicepresidente Segundo
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura
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En Abril de 2018 abordamos en Jarandilla de la Vera (Extremadura) la puesta en marcha de la Directiva Europea 
2013/59/EURATOM, relativa a la dosimetría de pacientes y a los informes dosimétricos en diagnóstico médico por 
imagen.

En 2019, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social publicó el Real Decreto 601/2019, de 18 de octu-
bre, sobre justificación y optimización del uso de las radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las 
personas con ocasión de exposiciones médicas (BOE, nº 262, 31 de Octubre de 2019), donde se recogieron 
muchas de las propuestas alcanzadas en las VIII Jornadas Nacionales sobre Protección Radiológica Hospitalaria.

Por este motivo nos planteamos organizar, en la primavera de 2020, las IX Jornadas Nacionales sobre Seguridad 
y Protección Radiológica Hospitalarias, que desafortunadamente, la pandemia por la Covid-19 nos impidió realizar.

Ahora que esta pandemia nos ha dejado respirar un poquito, nos animamos a la retomar la actividad realizando 
las IX Jornadas Nacionales sobre Seguridad y Protección Radiológica Hospitalarias celebradas en Extremadura con 
la participación de las Sociedades Científicas Españolas de Física Médica y de Protección Radiológica durante los 
días 26, 27 y 28 de Mayo de 2022.

En las ocho ediciones anteriores hemos contado con el respaldo institucional de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y de la Universidad de Extremadura y con el apoyo económico y 
técnico de diversas firmas comerciales interesadas. Para esta nueva edición hemos contado con la misma colabo-
ración. 

Para las IX Jornadas se tienen como objetivos fundamentales desarrollar aspectos prácticos, actualizar protoco-
los y elaborar documentación técnica para implementar en la práctica hospitalaria los nuevos retos derivados de 
las nuevas exigencias legislativas y tecnológicas en materia de seguridad y protección radiológica hospitalarias, 
fundamentados en las actualizaciones que los Reales Decretos de radiodiagnóstico, medicina nuclear y radioterapia 
deberán incorporar ante la nueva Directiva Europea.

Se utiliza el mismo modelo de intercambio de información que pusimos en marcha hace ya más de treinta años 
en la Residencia Universitaria de Jarandilla de la Vera y las conclusiones se harán llegar a todas las instituciones 
colaboradoras, al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, al Consejo de Seguridad Nuclear, a las Conse-
jerías de Sanidad de las CCAA, a las Sociedades Científicas implicadas: SEFM, SEPR, SEOR, SEMNIM y SERAM y a 
las firmas comerciales participantes.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

Análisis por parte de doce ponentes, ocho coordinadores de mesa y cuatro moderadores, de los distintos aspec-
tos relacionados con las nuevas legislaciones y tecnologías en materia de seguridad y protección radiológica hospi-
talarias.

El resto de los especialistas participantes (Jefes de los Servicios de Radiofísica y Protección Radiológica de los 
más importantes hospitales de España) recibieron previamente a las Jornadas el resumen del análisis realizado 
por los ponentes invitados en las diferentes mesas para su posterior debate en grupo durante los días 26, 27 y 28 
de Mayo de 2022 (20-30 minutos de análisis, 70-90 minutos de coloquio y 30 minutos de conclusiones por mesa).



OBJETIVOS Y
COMPOSICIÓN
DE LAS MESAS
REDONDAS
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2.1. MESA REDONDA 1. Radiofísica en la imagen médica: nuevos retos y
oportunidades para la mejora de la calidad y la seguridad
COORDINACIÓN
Marisa Chapel Gómez Hospital Universitario de Toledo
José Manuel Ordiales Solís Hospital Universitario de Cáceres - moderador -
PONENTES
Marisa Chapel Gómez 
José Manuel Ordiales Solís 
Manuel Buades Forner Hospital Virgen de la Arreixaca. Murcia
Santiago Miquélez Alonso C. H. de Navarra-H. de Navarra, Pamplona 

El Real Decreto 601/2019 sobre justificación y optimización del uso de las radiaciones ionizantes para la protec-
ción radiológica de las personas con ocasión de exposiciones médicas, que transpone la parte sanitaria de la 
Normativa Europea (CAPITULO VII de la DIRECTIVA EURATOM 59/2013), supone una mayor implicación de los espe-
cialistas en radiofísica en los procedimientos clínicos con radiaciones y una mayor interacción con los especialistas 
médicos al participar más activamente en la optimización de las dosis para obtener unas imágenes adecuadas para 
el diagnóstico siguiendo la filosofía “ALADA” (Dosis tan bajas como sea diagnósticamente aceptable) y, de esta 
manera, contribuir en la mejora de la calidad y seguridad del paciente en las exposiciones médicas con radiaciones. 

El impacto que esto supone requiere un análisis objetivo que permita evaluar con perspectiva la aportación 
realizada por los profesionales del sector. La experiencia acumulada en los últimos años, en que hemos ido adap-
tando nuestro trabajo a la Directiva 59/2013, está facilitando la incorporación a la nueva cartera de servicios de 
muchas de las actividades detalladas en el artículo 12 del RD 601/2019 incluidas como responsabilidades del espe-
cialista en radiofísica hospitalaria (ERFH) en relación con las exposiciones médicas. 

Los radiofísicos somos el nexo entre tecnología y procedimientos médico-radiológicos y por ello debemos 
elaborar estrategias de visibilidad de nuestro trabajo como ERFH de cara a pacientes, profesionales sanitarios y 
gestores. ¿Sabemos comunicar nuestra aportación al sistema sanitario?.

¿Qué situación nos encontramos en la actualidad en los servicios de radiofísica (SRF) en el área del diagnóstico 
por la imagen e intervencionismo?:

• Profesionales poco implicados y motivados en este campo, se potencia más el área de radioterapia (sobre
todo en la sanidad privada).
• Pocos RRHH en los servicios para dar cobertura al capítulo 12 del RD 601/2019 y a nuestras responsabili-
dades.

¿Qué retos tenemos por delante como especialistas sanitarios?:
• Motivar a los residentes y potenciar este área de trabajo.
• Integrarnos en equipos multidisciplinares con los especialistas médicos. Si conocen y valoran nuestra
actividad demandarán más nuestro asesoramiento y trabajo.
• Auditar las revisiones correctivas de los equipos por los servicios técnicos (sobre todo en el caso
de Rayos X) y firmar su validación.
• Hacernos valer en medicina nuclear (MN) y que los médicos nucleares nos reclamen. De esta manera
podremos ir entrando poco a poco en la dosimetría individualizada en los tratamientos de MN para dar
respuesta a esta necesidad.
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La nueva normativa hace referencia de forma explícita a la participación en el proceso de optimización del 
personal involucrado en los procedimientos médicos radiológicos. El conocimiento que el alcance del uso adecuado 
de la tecnología y las técnicas empleadas tiene en las exposiciones médicas y ocupacionales forma parte de las 
competencias de los especialistas en radiofísica hospitalaria y es bien conocido en nuestra profesión. Habitualmen-
te es desde los servicios de radiofísica y protección radiológica (SRFyPR) donde se proponen las iniciativas para dar 
cumplimiento a la norma y recomendaciones. Sin embargo a menudo existen dificultades para su aceptación por 
parte de otros profesionales sanitarios. Las acciones que se realizan abarcan una gran variedad de aspectos, entre 
los cuales se encuentran los relacionados con la formación y la realización de procesos de optimización. En la 
presentación se propondrán dos posibles acciones estratégicas a tener en cuenta para incluir en los procesos de 
optimización:

• Los planes formativos dirigidos a los profesionales incluyen lo reflejado en la normativa la cual, a su vez, 
adopta las recomendaciones de las guías europeas. Existe la percepción por parte de los ERFH responsa-
bles de impartir la formación de que es momento de realizar una actualización de los contenidos con fin de 
adaptarlo a las necesidades detectadas en la actividad hospitalaria incluyendo mayor contenido práctico 
que permita a los usuarios de los equipos disponer de todo la información y formación necesaria para su 
uso.

• Los SRFyPR son habitualmente los iniciadores de las acciones encaminadas iniciar procesos de optimiza-
ción en los centros sanitarios. Los criterios adoptados se escogen teniendo en cuenta a la experiencia y 
conocimiento acumulado. Sin embargo, dada la complejidad que generalmente supone esta tarea, no 
existe un procedimiento estructurado que permita al ERFH disponer de un compendio documentado de las 
opciones y estrategias a seguir. Se propondrá a los asistentes a las Jornadas valorar la posibilidad de 
elaborar de una guía de procedimientos de optimización avalada por las sociedades científicas (SSCC) como 
apoyo y orientación en la toma de decisiones para el desarrollo de los programas de garantía de calidad 
(PGC).

Desde su introducción por la ICRP en 1991, los niveles de referencia para diagnóstico (NRD) se han considerado 
una herramienta clave para la optimización de la protección radiológica de los pacientes sometidos a una exposi-
ción médica con radiaciones ionizantes. Sin embargo, la terminología que los rodea, su alcance y el proceso para 
su determinación y uso pueden resultar confusos para quienes no son expertos en la materia. Por ello, cabe plan-
tearse si el resto de actores implicados en el procedimiento médico-radiológico (prescriptores, radiólogos, opera-
dores, clínicos, pacientes y sociedad en general) entienden lo que significan y si los ERFH debemos ser los respon-
sables de transmitirlo y, sobre todo, si sabemos hacerlo de manera eficaz.

Por otra parte, el proceso de optimización es una tarea conjunta de los ERFH junto a los médicos responsables 
del procedimiento y al personal técnico que lo realiza. No debemos olvidar que aplica a la información diagnóstica 
proporcionada por el examen radiológico (calidad de las imágenes) y no solo a la dosis. Pero, en ocasiones, parece 
ser liderado por el ERFH con escasa colaboración, iniciativa y comprensión por parte del resto de profesionales. En 
entornos quirúrgicos, el ERFH puede hallarse, incluso, más aislado. En este contexto, los futuros reales decretos 
sobre criterios de calidad pueden ayudar a fomentar un marco de desarrollo más participativo.
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A nivel operativo, los proyectos DOMNES y DOPOES obtuvieron niveles de referencia diagnósticos para los 
procedimientos de radiodiagnóstico médico y de medicina nuclear con una contribución significativa a la dosis 
colectiva en España, pero estos valores llevan sin actualizar más de 5 años. La iniciativa del Banco Nacional de 
Dosis, impulsada por el Ministerio de Sanidad a través de INGESA y CND, no establecerá nuevos NRD nacionales 
hasta dentro de unos años. Entretanto, debemos plantearnos cuál es la estrategia más adecuada: usar los anterio-
res NRD nacionales, NRD locales sin validación por las autoridades sanitarias o NRD de referencias bibliográficas 
internacionales.

La disponibilidad de Sistemas de Registro de Indicadores Dosimétricos (SRID) facilita la recopilación de mues-
tras con un número grande de pacientes y exámenes. Con tal volumen de información podríamos pensar en relajar 
los requisitos de “estudio a paciente estándar obtenido con técnica adecuada”, pero, en realidad, existe una hetero-
geneidad en los registros que obliga a una extensa manipulación de los datos para la que ningún SRID actual está 
diseñado. A menudo, los procedimientos no se encuentran estandarizados y protocolos con distintos nombres y 
parámetros técnicos se utilizan para la misma indicación. En este contexto, la minería de datos basadas en inteli-
gencia irtificial (IA) y los Sistemas de Soporte a la Decisión Clínica (CDSS) para la prescripción de las pruebas radio-
lógicas pueden ser de gran ayuda. En particular, si, como propone el reciente informe de la Comisión Europea RP 
n° 195, los NRD deberían determinarse por indicación clínica.

El estado de implantación de NRD en modalidades distintas del TC es, en general, dispar y presenta retos parti-
culares: 

• Radiología general: numerosas proyecciones, incluso regiones anatómicas, dentro del mismo estudio.
• Pediatría: número bajo de pacientes en cada grupo, equipos y centros, por lo que la incertidumbre puede 
ser grande.
• Intervencionismo: complejidades muy distintas en función del paciente dentro del mismo procedimiento. 
Hasta la fecha, hay pocos estudios en los que se haya definido de modo objetivo esta complejidad.
• Medicina nuclear: habitualmente la actividad administrada al paciente tiene que ser introducida el opera-
dor de modo manual en la modalidad. En muchos equipos híbridos sólo se dispone del registro de la expo-
sición de TC.
• Radioterapia: desarrollo escaso del registro de las exposiciones de simulación y/o verificación.

El “RD 601/2019, de 18 de octubre, sobre justificación y optimización del uso de las radiaciones ionizantes para la 

protección radiológica de las personas con ocasión de exposiciones médicas” define optimización como el esfuerzo 
para mantener las dosis de radiación individuales en valores tan bajos como razonablemente sea compatible con 
la obtención de la información médica requerida.

La ICRP en su publicación 135 “Diagnostic Reference Levels in Medical Imaging” para la que la prioridad de 
cualquier examen de diagnóstico por imagen es obtener una imagen de calidad suficiente para el propósito clínico, 
emplea los niveles de referencia como herramienta de optimización y propone un flujo para el proceso.

En el diagrama de flujo de la figura no aparece directamente la calidad de imagen. En general, se asume que los 
estudios analizados poseen calidad de imagen suficiente para el diagnóstico. ¿Dónde y cómo interviene ERFH en el 
proceso?, ¿cómo interacciona con otros profesionales involucrados en la optimización?. 
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EL ESPECIALISTA EN RADIOFÍSICA EN EL PROCESO DE OPTIMIZACIÓN

La labor del ERFH en este proceso es:
• Obtención de los NDR mediante una metodología contrastada (p.e. ICRP 135), incluyendo los controles de 
calidad, la evaluación y el ajuste o corrección de los sistemas. Es recomendable disponer de  sistema de 
registro de indicadores dosimétricos.

• Control de las prestaciones de los equipos. El proceso de optimización comienza con la evaluación en el 
proceso de compra del uso de la tecnología, la aceptación y puesta en marcha de los equipos antes del 
comienzo de su uso clínico. Es recomendable, para los que están en uso, una evaluación retrospectiva de 
su funcionamiento y la realización de controles de calidad periódicos y tras intervención del servicio técnico 
o tras cambios de software. Además, es necesario desarrollar la evaluación de la calidad de imagen clínica 
con el empleo de nuevos indicadores de calidad de imagen y dosis para ayudar a los usuarios médicos en 
la tarea de evaluación de la calidad de imagen clínica y del proceso de optimización. En esta labor es nece-
sario potenciar la comunicación entre clínicos y fabricantes de tecnología.

• Investigación y formación. Es necesario potenciar la formación de médicos especialistas que hacen uso 
de la imagen radiológica y de los técnicos superiores en imagen para el diagnóstico y medicina nuclear 
(TSID) en los conceptos básicos de optimización, dosis y calidad de imagen en cada modalidad y en las 
nuevas tecnologías disponibles. Además, el ERFH ha de servir de apoyo científico en trabajos de investiga-
ción. 

• Soporte técnico–legal.  El ERFH ha de contribuir, en el marco de sus competencias, en asegurar el cumpli-
miento de los aspectos técnicos recogidos en la legislación y en el seguimiento de las recomendaciones de 
los protocolos reconocidos.

ESTUDIO DE DOSIS EN PACIENTES Y OPTIMIZACIÓN

Recogida de datos en pacientes entre 60 - 80 kg.

Cálculo de la mediana por examen

<Valor DLR

>Valor DLR

Revisión de la técnica, protocolos y estado del equipamiento

Recomendar estrategia de

optimización y trabajar con los TDSI

Comparar

mediana de dosis

con DLR
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LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CALIDAD EN RADIODIAGNÓSTICO

La existencia de comités de calidad en radiodiagnóstico es imprescindible para ejecutar correctamente el proce-
so de optimización. De lo expuesto se desprende que es impensable realizar adecuadamente la tarea sin que 
existan el compromiso de la administración y la coordinación entre las partes implicadas. Los comités técnicos de 
calidad en radiodiagnóstico deberán estar constituidos por representantes de todos los estamentos involucrados: 
representantes de la administración o gerencia, especialistas en radiodiagnóstico, ERFH y TSID.

2.2. MESA REDONDA 2. La nueva legislación en el control de calidad en radioterapia: 
una oportunidad de mejora en la calidad y la seguridad
COORDINACIÓN
Feliciano García Vicente Hospital Ramón y Cajal. Madrid
Pedro Fernández Letón Hospital HM Sanchinarro. Madrid - moderador -
PONENTES
Françoise Lliso Valverde Hospital La Fe. Valencia
Cristina Picón Olmo Institut Català d’Oncologia. Barcelona 

En el Ministerio de Sanidad se ha constituido un grupo de trabajo para la redacción de un nuevo Real Decreto de 
control de calidad en radioterapia que sustituya al RD del año 1999. Las principales novedades son: inclusión de las 
etapas clínicas y las responsabilidades de los profesionales que intervienen en ellas, la firma electrónica de cada 
profesional en el sistema de registro, verificación y gestión de los tratamientos de radioterapia para autorizar los 
fases del proceso radioterápico, la formación del personal, la obligación de implantar un sistema de registro de 
incidentes y análisis de riesgo, implantar un sistema de auditorías internas y externas, que las pruebas de acepta-
ción, estado de referencia inicial y puesta en marcha incluya todas las tecnologías asociadas (aceleradores, unida-
des de protones, unidades de braquiterapia, planificadores y red de registro, verificación y gestión), siendo el ERFH 
el responsable de las mismas.

En esta mesa se plantea a los asistentes el estado de evaluación y aceptación de los programas de garantía de 
calidad (PGC) por parte de las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas. La presencia en la Jornadas 
de un elevado número de Jefes de Radiofísica Hospitalaria de España permite conocer la situación actual de acepta-
ción de los PGC. Además, se evalúa el grado de funcionamiento de las actuales comisiones de garantía de calidad 
y el grado de cumplimiento de las misiones que le están encomendadas en la actual legislación. 

Se plantea la situación acerca de la política de comunicaciones que se está haciendo a la opinión pública sobre 
las nuevas unidades de protones y la consideración de lo adecuado y efectivo del contenido de la información. 

Se debaten en las Jornadas las pruebas a incluir en el programa de control de calidad del equipamiento que se 
están elaborando por el grupo de trabajo de la SEFM sobre aceleradores. Se discuten si esas pruebas deben apare-
cer en el articulado tal como lo hacen en el anexo II del RD del año 1999. Si en el transcurso de los debates conside-
rase que no es necesario un anexo que presente de forma explícita estas pruebas, se evaluará la inclusión en la 
nueva norma de referencias a unas pruebas mínimas. 

Dada la complejidad de los actuales tratamientos de radioterapia, se discuten los sistemas de verificación que 
son necesarios utilizar para la validación de las dosimetrías clínicas individuales de los pacientes antes de comen-
zar los tratamientos de los mismos.
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En el Real Decreto 601/2019  se destaca la importancia de la seguridad del paciente. En las Jornadas se expo-
nen los distintos métodos de análisis de riesgos y se discuten las opciones para la puesta en marcha un sistema de 
registro de incidentes y análisis de riesgo.  

Uno de los sistemas de valoración de la efectividad de los programa de garantía de calidad y seguridad en radio-
terapia son las auditorias. Se debate sobre la metodología de implantación de sistemas de auditorías internas y la 
importancia de realizar auditorías externas realistas en sustitución de la metodología que figura el actual Real 
Decreto.

2.3. MESA REDONDA 3. El nuevo Real Decreto sobre garantía de calidad en medicina 
nuclear
COORDINACIÓN
Miguel Ángel Peinado Montes Hospital Universitario Central de Asturias
Damián Guirado Llorente H. U. Clínico San Cecilio. Granada - moderador -
PONENTES
Miguel Ángel Peinado Montes
Nuria Carrasco Vela Hospital Universitario Dr. Peset. Valencia
Damián Guirado Llorente

Con la aparición de la Directiva 2013/59 de 6 de febrero se comenzó un proceso de actualización del corpus legal 
que recoge las normas de seguridad básicas en materia de protección radiológica. Como parte de esa transposición 
se ha publicado (o está en fase avanzada la publicación) del Real Decreto de criterios de calidad en medicina 
nuclear.

Es de reseñar que, tanto la Directiva como la transposición a España, definen nuevas competencias para los 
radiofísicos en el ámbito de la medicina nuclear, incidiendo en el espíritu general que acentúa la necesidad de 
aumentar la presencia de nuestros profesionales en los procedimientos clínicos que utilizan radiaciones ionizantes.

Durante la presentación se analizan aquellos aspectos del Real Decreto (o borrador) que resultan novedosos o 
que por su incidencia en la práctica diaria pueden ser problemáticos.

Actualmente, la prescripción de la actividad en medicina nuclear terapéutica se realiza en base a la ficha técnica 
de cada radiofármaco y a las características biológicas del paciente. Sin embargo, la Directiva EURATOM 2013/59, 
en proceso de transposición al nuevo Real Decreto sobre criterios de calidad en medicina nuclear, recomienda esta-
blecer procedimientos adecuados con el fin de realizar la dosimetría interna personalizada en tratamientos de 
terapia metabólica.

La dosimetría específica para cada paciente es factible; ahora bien, esta dosimetría personalizada implica un 
aumento de la carga de trabajo, la implantación de nuevos protocolos, el desarrollo o la adquisición de nuevas 
herramientas y mayor incomodidad para el paciente. En esta sesión se trata de mostrar la situación actual al 
respecto, los retos a la hora de implementar en la práctica la dosimetría personalizada y las posibilidades reales en 
los servicios de medicina nuclear.

La Directiva EURATOM 2013/59 establece en su artículo 56 que la exposición de los volúmenes blanco en los 
tratamientos de medicina nuclear debe ser individualmente planificada, y la administración de esos tratamientos 
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debidamente verificada. La Directiva también indica que el experto en física médica, que en España equivale al 
especialista en radiofísica hospitalaria, debe estar implicado adecuadamente en esos tratamientos. 

Aunque el alcance de la Directiva parece obvio, en la práctica de la medicina nuclear de cada país, incluso de 
cada hospital, distintos especialistas en medicina nuclear y en radiofísica hospitalaria abordan su implicación en 
estos procedimientos de distintos modos, también en lo que se refiere a la aplicación e interpretación de la legisla-
ción. Cabe por tanto plantearse si el alcance de la norma puede adaptarse en alguna medida para hacer más senci-
lla la práctica clínica a la vez que se cumple con sus dictados, dado que es este un asunto controvertido y que condi-
ciona la relación entre los diferentes especialistas implicados.

2.4. MESA REDONDA 4. Acceso y formación en la especialidad de radiofísica
hospitalaria. Retos y oportunidades
COORDINACIÓN
Pablo Luis Gómez Llorente Complejo Asistencial Universitario de Salamanca
Ricardo Torres Cabrera Hospital Clínico Universitario. Valladolid - moderador -
PONENTES
Esther Angulo Paín Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz
Diego Burgos Trujillo Hospital Universitario Clínico San Cecilio. Granada
Pedro Ruiz Manzano Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa. Zaragoza

EL PROBLEMA DEL ACTUAL PROGRAMA FORMATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE RADIOFÍSICA HOSPITALARIA

Se abordan cuáles son los pasos actuales para la aprobación de un nuevo programa formativo. Se analiza el 
modelo de programa establecido por el Ministerio de Sanidad común para todas las especialidades en Ciencias de 
la Salud. Se evalúa el contenido y duración de la formación actual, así como los criterios de acreditación de las 
unidades docentes frente a las últimas recomendaciones en formación en física médica, comparando con la forma-
ción en el ámbito europeo. Se debate la necesaria adecuación del programa actual en cuanto a duración y contenido 
ante las nuevas tecnologías y procedimientos médicos-radiológicos.

Se plantea la posibilidad de la creación de áreas de capacitación específica que el Ministerio puede contemplar 
ya que actualmente trabaja en un Real Decreto por el que se regula la formación transversal en las especialidades 
en ciencias de la salud, las áreas de capacitación específica y el procedimiento de creación de títulos de especialista 
en ciencias de la salud.

EL PROBLEMA DEL ACCESO ACTUAL A LA ESPECIALIDAD DE RADIOFÍSICA HOSPITALARIA

Se presenta un análisis de los problemas que se están planteando con el acceso a la especialidad, desde varios 
puntos de vista como son:

• Primero se analiza un cuadro sobre las distintas titulaciones desde las que los residentes han accedido a la 
especialidad y las repercusiones que este aspecto puede tener respecto a las titulaciones prioritarias de acceso 
(básicamente física). 
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• Por otra parte, se aborda si la formación con la que se llega a la residencia es suficiente, o por el contrario 
debería ser más amplia, en aras de un mejor rendimiento a la hora de realizar la formación especializada.

• Por último, y entroncando con el tema anterior, se aborda la forma de acceder a la especialidad y la posibi-
lidad de que sea a través del grado, únicamente, con un máster del tipo que sea, o de un máster en física 
médica (somos de los pocos países de la UE que no exige un post-grado), con los problemas y ventajas que 
ello conlleva, como la adecuación al European Qualification Framework o la ausencia de másteres acredita-
dos y el poder que se le otorgaría a las universidades a la hora de acceder al examen.

Se aborda cómo se realiza la formación de los residentes en las unidades docentes con el programa de forma-
ción actual y la situación de un gran número de servicios de radiofísica y protección radiológica, que disponen de 
plantillas muy infradotadas (lo que obliga a establecer prioridades en las actuaciones a realizar). Se analiza la capa-
cidad de las mismas para afrontar las nuevas necesidades de formación (áreas no cubiertas directamente por el 
servicio donde está ubicada la unidad docente: unidades de protonterapia, nuevas técnicas de radioterapia, PET, 
equipos, tratamientos, controles y/o planificadores diferentes a los existentes en la unidad, etc…), así como las 
necesidades de rotaciones externas. 

Se valora, igualmente, la capacidad de las unidades docentes para absorber un mayor número de plazas de 
residentes ante los nuevos retos: RD 601/2019, plan INVEAT, establecimiento de la protonterapia en España, etc.  
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Las presentaciones realizadas por los ponentes para iniciar los debates con participación de los todos los 
asistentes se muestran a continuación. La información que se muestra es de carácter esquemático y es 
complementada por el resto del documento.

3.1. INFORMACIÓN GENERAL



24

3.2. PRESENTACIONES DE LA MESA REDONDA Nº 1

RADIOFÍSICA EN LA IMAGEN MÉDICA:
NUEVOS RETOS Y OPORTUNIDADES PARA LA

MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD
Marisa Chapel (Hospital Universitario de Toledo), José Manuel Ordiales (Hospital Universitario de Cáceres), Manuel Buades

(Hospital Virgen de la Arreixaca, Murcia) y Santiago Miquélez (Complejo Hospitalario de Navarra - Hospital de Navarra)

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto del presente real decreto es establecer los principios básicos de justificación y optimiza-
ción en el uso de las radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las personas, frente a las 
siguientes exposiciones médicas:

a) La exposición de pacientes para su diagnóstico o tratamiento médico, dental o podológico.
b) La exposición de las personas trabajadoras en la vigilancia periódica de su estado de salud, en

los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La exposición de personas en programas de cribado sanitario.
d) La exposición de personas asintomáticas o de pacientes que participan voluntariamente en

programas de investigación médica o biomédica, de diagnóstico o terapia.
e) La exposición de personas cuidadoras.
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Artículo 6. Optimización de las exposiciones médicas.
1. La protección radiológica de las personas sometidas a exposiciones médicas se optimizará con el objetivo de mantener 

las dosis individuales tan bajas como razonablemente sea posible y será coherente con la finalidad médica de la exposición.

4. En los procedimientos diagnósticos con radiaciones ionizantes y, si procede, en los de radiología intervencionista, se 
establecerán y aplicarán niveles de referencia, que deberán ser revisados regularmente, teniendo en cuenta los niveles de 
referencia para diagnóstico europeos o nacionales, cuando existan, y, en otro caso, la evolución del conocimiento científico 
suficientemente acreditado.

5. El principio general de optimización deberá ser siempre considerado, teniendo en cuenta factores económicos y sociales, 
en los siguientes aspectos:

a) La elección del equipo.
b) La producción coherente de la información adecuada del diagnóstico o de los resultados terapéuticos.
c) Los aspectos prácticos de los procedimientos médico-radiológicos.
d) El programa de garantía de calidad.
e) La estimación y evaluación de las dosis a pacientes o la verificación de las actividades administradas.

Artículo 12. Responsabilidades específicas del especialista en Radiofí-
sica Hospitalaria en relación con las exposiciones médicas.

1. Para la aplicación de los requisitos establecidos en este real decreto, en todos 
los centros y servicios sanitarios en que se utilicen radiaciones ionizantes, un especia-
lista en Radiofísica Hospitalaria actuará o aportará asesoramiento especializado, 
según proceda, en relación con las materias relativas a la física de la radiación.

2. El especialista en Radiofísica Hospitalaria asumirá la responsabilidad de la 
dosimetría física y clínica para evaluar la dosis administrada al paciente u otras 
personas sometidas a exposición médica y asesorará sobre el equipo médico-radiológico.

3. Así mismo, contribuirá en los siguientes aspectos:
a) La optimización de la protección radiológica del paciente y otras personas sometidas a exposición médica, incluidos la aplicación y 

el uso de niveles de referencia para diagnóstico.
b) La preparación de las especificaciones técnicas del equipo médico-radiológico y del diseño de la instalación.
c) La prueba de aceptación del equipo médico-radiológico, la del establecimiento del estado de referencia inicial y la de funcionamiento.
d) La definición y realización del control de calidad del equipo médico-radiológico.
e) La vigilancia de las instalaciones médico-radiológicas.

Artículo 16. Equipos
5. Antes del primer uso de cada equipo médico-radiológico con fines clínicos, el suministrador, en presencia del especialista en Radiofí-

sica Hospitalaria que preste servicio en el centro sanitario, efectuará las correspondientes pruebas de aceptación, que servirán de base para 
establecer el estado de referencia inicial. Posteriormente, el especialista en Radiofísica Hospitalaria realizará pruebas de funcionamiento, 
de forma sistemática y después de cualquier operación de mantenimiento que pueda afectar a la dosis o a la calidad de imagen.

6. Así mismo el especialista en Radiofísica Hospitalaria realizará una validación de los indicadores dosimétricos de los equipos de 
radiodiagnóstico y radiología intervencionista, con una periodicidad anual y tras intervenciones en los equipos que puedan afectar a la dosis 
o a la calidad de imagen, así como de la adecuada utilización de las técnicas.
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3.3. PRESENTACIONES DE LA MESA REDONDA Nº 2

INTRODUCCIÓN

La modificación del Real Decreto 1566/1998 de los criterios de calidad en radioterapia está 
basada en los siguientes criterios:

• La aparición y continuo desarrollo de nuevas técnicas, equipos y dispositivos vinculados a
su uso y por tanto el incremento en el número y complejidad de procedimientos.

• Las unidades asistenciales de Radioterapia han de continuar adecuando su estructura,
recursos, organización y funcionamiento a los parámetros de suficiencia, eficacia y seguri-
dad que impone la actual evidencia científica, alcanzando los máximos estándares de
calidad y seguridad exigibles a organizaciones de sus características y responsabilidades.

• Los programas de garantía de calidad aparecen como el instrumento determinante para la
consecución de los anteriores objetivos, constituyendo, además de una eficaz herramienta
para la gestión de estas unidades, el elemento imprescindible para garantizar la calidad del
resultado terapéutico, minimizando simultáneamente el riesgo para el paciente.

OBJETIVO DE LA ACTUALIZACIÓN RD RT

• Actualizar el marco legislativo español a la legislación europea (Directiva 2013/59/Eura-
tom) incorporando los desarrollos científico-técnicos.

• Hasta ahora se ha incorporado al ordenamiento jurídico español el Real Decreto 601/2019,
de 18 de octubre, sobre justificación y optimización del uso de las radiaciones ionizantes. Se
necesita actualizar el Rd de CC de Radioterapia del año 1999, a la nueva normativa y
adecuarlas a los procedimientos, técnicas y equipamientos actuales.

LA NUEVA LEGISLACIÓN EN EL CONTROL DE CALIDAD
EN RADIOTERAPIA: UNA OPORTUNIDAD DE MEJORA EN

LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD 
Pedro Fernández Letón (Hospital HM Sanchinarro, Madrid),Feliciano García Vicente (Hospital Ramón y Cajal, Madrid),

Françoise Lliso Valverde (Hospital La Fe, Valencia) y Cristina Picón Olmo (Institut Catala d'Oncologia, Barcelona) 
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SITUACIÓN ACTUAL DEL NUEVO REAL DECRETO

• Se constituyó por parte del Ministerio el grupo asesor para el nuevo Real Decreto en febre-
ro de 2019. Se realizan 3 reuniones entre marzo y abril de 2019 y se paralizan las reuniones 
hasta el 23/02/2021, donde nos vuelven a mandar un nuevo borrador que difiere totalmente 
con lo que se había trabajado anteriormente.

• Se proponen cambios en abril de 2019.

• En noviembre volvemos a ponernos en contacto con el Ministerio y proponemos modificar 
por completo el anterior borrador. 

• Se envía al Ministerio en enero de 2022 y en abril de 2022 se da por finalizado y está prepa-
rado para enviar a Sociedades Científicas, Comunidades Autonómicas. 

PROYECTO DE REAL DECRETO 

La estructura es similar al RD de 1998, las principales novedades que podemos destacar son: 

• Aparece siempre la palabra seguridad, por tanto se cambian los nombres del PGCRT a 
programa de garantía de calidad asistencial y seguridad en radioterapia y de la CGC a comi-
sión de garantía de calidad asistencial y seguridad en radioterapia.

• Se han incluido en el articulado dentro de los procedimientos las etapas clínicas del trata-
miento que anteriormente estaban en el anexo III. Aquí se ha actualizado a las etapas actua-
les, pasamos de la 2D a 3D, IMRT, IGRT, SGRT, incluyendo protones.

• Se ha propuesto que aparezca la validación de los tratamientos y la optimización en la dosi-
metría clínica.

• Se ha propuesto para cambio el artículo de la hoja de tratamiento, por un artículo que sea 
el sistema de registro, verificación y gestión de los tratamientos de radioterapia (hoja elec-
trónica).

• Firmas electrónicas de oncólogos radioterápicos, radiofísicos y técnicos de radioterapia.

• Se ha propuesto que las responsabilidades de:
- Médico Especialista en oncología radioterápica
- Especialista en radiofísica hospitalaria
- Técnico Superior de radioterapia y dosimetría

queden definidas en el articulado de acuerdo a los procedimientos definidos en las etapas 
del tratamiento de radioterapia y a las funciones de cada estamento establecidas a lo largo 
del RD.
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PROYECTO DE REAL DECRETO

• Se ha propuesto que se añada a las pruebas de aceptación del equipamiento y al estado de 
referencia inicial, la pruebas de puesta en marcha para uso clínico incluyendo todas las 
nuevas tecnologías.

• Tanto en las pruebas del estado de referencia inicial como en las del programa de control 
de calidad del equipamiento se ha propuesto eliminar el anexo II del anterior RD pero con 
unos mínimos.

• Para reforzar estas pruebas se ha propuesto que cada prueba y su periodicidad se referen-
cie al protocolo de referencia, nacional o internacional.

• Se mantienen las responsabilidades de los RH, incluyendo la validación y la participación 
en la parte de análisis de seguridad.

• Se mantiene el programa de mantenimiento preventivo y correctivo incluyendo todas las 
tecnologías asociadas.

• Se añade un artículo acerca del sistema de registro de incidentes y análisis de riesgo.

• Se añade un artículo acerca del sistema de auditoria interna y externa.

• Se añade un artículo sobre la necesidad de formación del personal que trabaja en radiote-
rapia.

• Anexo único con definiciones.   
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TEMAS DE DEBATE PROPUESTOS POR LA MESA

Firma de los tratamientos
• Firma electrónica en el sistema de registro, verificación y gestión de los tratamientos de 
radioterapia.
• Revisión hoja electrónica/firmas todos tratamientos.
• Dónde se debe de firmar.

PGC equipamiento
• Anexos ¿Sí? o ¿No?
• ¿Debe en el nuevo RD indicar unos mínimos o bastaría que cada uno lo ponga en su PGC? 

Validación de los tratamientos
• ¿Qué entendemos por validación de tratamiento?
  - 3D
  - MRT, VMAT
  - Braquiterapia
• ¿Debe en el nuevo RD indicar claramente cual debe de ser el grado de cumplimiento de la 
validación?
• ¿Bastaría que cada uno lo ponga en su PGC?

TEMAS DE DEBATE PROPUESTOS POR LA MESA

Registro de incidentes y análisis de riesgo
• Sistema para desarrollar e implantar un registro de sucesos, de análisis de riesgos y un 
diseño de medidas correctoras.
• Cómo realimentar a todo el personal las conclusiones de los análisis de riesgo y de las 
medidas correctoras.
• Qué incidentes deben analizarse. Cuándo se considera incidente.
• Cómo se registran los incidentes.

Auditorías
• Auditorías internas, cómo organizarlas, periodicidad.
• Auditorías externas ¿son necesarias?, si es que sí quien las puede hacer. Tipos de audito-
rías externas. 
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TEMAS DE DEBATE PROPUESTOS POR LA MESA

Situación actual de los programas de control de calidad de radioterapia 
¿Lo autoriza las CC AA?

• ¿Cuándo se actualiza?
• ¿Cuando lo aprueba la Comisión de CC?
• ¿Lo aprueba las Consejerías de Sanidad de las CCAA después de las actualizaciones?
• ¿Cuál es el grado de conocimiento entre el personal del PGC?

Comisión de garantía de calidad asistencial y seguridad en radioterapia
¿Cuántas veces se reúne al año?

• ¿Autoriza protocolos clínicos, procedimientos médicos?
• ¿Se actualizan periódicamente los procedimientos?
• ¿Autoriza PGC del equipamiento?
• ¿Se conocen y analizan los incidentes y/o accidentes?

RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL EN EL PROCESO RADIOTERÁPICO: RADIOFÍSICOS, ONCÓLOGOS     
     RADIOTERÁPICOS Y TÉCNICOS DE RADIOTERAPIA

Oncólogos radioterápicos
• Dirigir el tratamiento radioterápico.
• Evaluar al paciente e informar al paciente.
• Definir los volúmenes de tratamiento y órganos de riesgo.
• Realizar prescripción y las dosis a órganos de riesgo.
• Aprobar el tratamiento antes de sus puesta en marcha.
• Supervisar el posicionamiento e inmovilización del paciente.
• Supervisar las imágenes adquiridas para el control del tratamiento, e indicar qué desvia-
ciones pueden ser aceptadas.
• Vigilar y tratar los efectos secundarios.
• Emitir informe clínico del final de tratamiento. 
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RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL EN EL PROCESO RADIOTERÁPICO: RADIOFÍSICOS, ONCÓLOGOS  
     RADIOTERÁPICOS Y TÉCNICOS DE RADIOTERAPIA

Radiofísicos hospitalarios 
• La aceptación, estado de referencia inicial y puesta en marcha del equipamiento.
• De los aspectos técnicos y físicos de la dosimetría física y clínica.

En los tratamientos de radioterapia de:
• Dirigir y ser responsable de la realización la dosimetría clínica individualizado.
• Emitir el informe dosimétrico.
• Firmar la aprobación del plan de tratamiento en la red de registro y verificación, antes de 
que el tratamiento sea administrado al paciente.
• Dirigir y ser responsable de la validación de tratamiento.

Técnico superior de radioterapia 
• Realizar la aplicación de los tratamientos de radioterapia a los pacientes.
• Realizar en simulación, bajo la dirección del oncólogo radioterápico.
• Colaborar en la delimitación de los órganos de riesgo, bajo la responsabilidad y supervi-
sión del oncólogo radioterápico.
• Colaborar en los procedimientos de dosimetría clínica, bajo la responsabilidad del radiofí-
sico hospitalario.
• Colaborar en los procedimientos para la validación de los tratamientos, bajo la responsabi-
lidad del radiofísico hospitalario.
• colaborar en el programa de control de calidad del equipamiento bajo la responsabilidad 
del radiofísico hospitalario 

CÓMO VA A AFECTAR LA NUEVA LEGISLACIÓN A LA ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS SERVI-  
 CIOS DE RADIOFÍSICA Y ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

• El nuevo RD es continuista con el anterior RD (1566/1998) de 17 de julio, por el que se esta-
blecen los criterios de calidad en radioterapia.
• Unidad de radiofísica hospitalaria con medios humanos y materiales adecuados según 
recomendaciones (igual RD 1566/1998).
• Unidad de radiofísica hospitalaria con radiofísicos hospitalarios y técnicos superiores de 
radioterapia y dosimetría (nuevo).
• Responsable de la unidad de radiofísica que deberá ser un especialista en radiofísica 
hospitalaria nombrado por el titular del centro. En los centros jerarquizados será el jefe de 
la unidad (igual RD 1566/1998).
• Unidad asistencial oncología radioterápica (igual RD 1566/1.998). 
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CÓMO VA A AFECTAR LA NUEVA LEGISLACIÓN A LA ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS SERVI-  
 CIOS DE RADIOFÍSICA Y ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

• Responsable de la unidad asistencial de oncología radioterápica que deberá ser un espe-
cialista en oncología radioterápica nombrado por el titular del centro. En los centros jerar-
quizados será el jefe de la unidad (igual RD 1566/1998) .
• Más responsabilidades y más exigencia científico-técnica para ambas unidades derivadas 
del RD 601/2019 y de los cambios tecnológicos: mejor calidad y más seguridad => mejora 
continua optimización organizativa y adecuación de recursos humanos y materiales de las 
unidades. 
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3.4. PRESENTACIONES DE LA MESA REDONDA Nº 3

EL NUEVO REAL DECRETO SOBRE
GARANTÍA DE CALIDAD EN MEDICINA NUCLEAR  

Miguel Ángel Peinado (Hospital Universitario Central de Asturias), Nuria Carrasco Vela (Hospital Universitario
Dr. Peset, Valencia) y Damián Guirado Llorente (Hospital Universitario Clínico San Cecilio, Granada) 
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3.5. PRESENTACIONES DE LA MESA REDONDA Nº 4

ACCESO Y FORMACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE
RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. RETOS Y OPORTUNIDADES  

Pablo Luis Gómez Llorente (Complejo Asistencial Universitario de Salamanca), Ricardo Torres (Hospital Clínico Universitario, 
Valladolid), Esther Angulo Paín (Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz), Diego Burgos Trujillo (Hospital Universitario Clínico San 

Cecilio, Granada) y Pedro Ruiz Manzano (Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, Zaragoza)  
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Cada mesa redonda inició los temas a debatir entre todos los asistentes a las Jornadas. El tiempo dedi-
cado al intercambio de opiniones fue de unos 90 minutos para cada una de las mesas. Las conclusiones 
preliminares fueron expuestas y evaluadas el día de la clausura y formarán parte de un documento de 
consulta que se pondrá a disposición de la Administración, Organismos competentes y profesionales del 
sector en las semanas posteriores a la celebración de las IX Jornadas de Jarandilla de la Vera. 



CONCLUSIONES
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Las conclusiones que se muestran en los subapartados siguientes son producto de las opiniones y argumentos 
aportados por los asistentes a las Jornadas sobre los temas propuestos en cada una de las mesas de debate y de 
la recopilación y análisis de los mismos por parte de los componentes de las mesas.

4.1. CONCLUSIONES DE LA MESA REDONDA Nº 1.  Radiofísica en la imagen médica: 
nuevos retos y oportunidades para la mejora de la calidad y la seguridad

El trabajo de los especialistas en radiofísica hospitalaria ha evolucionado de forma significativa en el ámbito de 
la imagen médica desde la publicación de los Reales Recretos hace más de 20 años. Es necesario actualizar la 
normativa, el ámbito de competencias y las recomendaciones asociadas a la metodología de trabajo en algunos 
aspectos de esta profesión.

CONCLUSIONES:

1 - Potenciar los programas de garantía de calidad (PGC) de las unidades asistenciales, que deben conside-
rar la capacidad diagnóstica como indicador de calidad de todo el proceso y que deben ser tutelados por la 
Comisión de Garantía de Calidad con la participación activa de la dirección médica del centro.

2 - Debe haber una mayor implicación de la autoridad sanitaria en el control y auditoria de los PGC que se 
consideran herramientas fundamentales para garantizar la calidad de los procesos con rayos X y la seguri-
dad del paciente.

3 - Proponer al Consejo de Seguridad Nuclear y al Ministerio de Sanidad la actualización del contenido de 
los cursos de formación en protección radiológica al personal sanitario con el objetivo de adaptarla al 
interés y necesidades formativas de los servicios clínicos. Es necesario promover la utilización de platafor-
mas online para facilitar el acceso a los mismos.

4 - Los especialistas clínicos deben entender el concepto de los niveles de referencia para diagnóstico 
(NRD) como una herramienta en los procesos de optimización. Se ha detectado el riesgo de que los confun-
dan con límites de dosis. Conviene resaltar que a los pacientes no les aplica límites de dosis. La protección 
radiológica de los pacientes descansa en la justificación de la exploración y su optimización; ninguna justifi-
cación de un estudio radiológico debería estar basada en la dosis de radiación.

5 - La falta de especialistas en radiofísica hospitalaria (ERFH) que desarrollan su actividad en el campo del 
diagnóstico por la imagen en los centros sanitarios, y el aumento de responsabilidades asumidas por el 
ERFH en esta área por los nuevos Reales Decretos de control de calidad en radiodiagnóstico y medicina 
nuclear, pueden producir diferencias en la calidad de los servicios ofrecidos. Se insta al Ministerio a una 
ampliación de las plazas ofertadas en el programa MIR para solventarlo.

Además, se han identificado las siguientes necesidades fundamentales para poner en conocimiento de las auto-
ridades competentes:

1 - Necesidad de una mayor extensión de la formación en el área de diagnóstico por la imagen y procedi-
mientos radioguiados para poder adquirir un mayor conocimiento de las necesidades clínicas de las distintas 
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especialidades que utilizan rayos X. El tiempo de rotación con el plan actual es muy escaso para cubrir 
todas las áreas.

2 - El plan formativo debe tener en cuenta no solo la inclusión de las radiaciones no ionizantes, sino también 
los Sistemas de Soporte de Decisión, la radiómica, el deep learning y la inteligencia artificial, ya que van a 
ser campos estratégicos en los próximos años en el área del diagnóstico por la imagen. Los ERFH deben 
involucrarse en la validación de los softwares clínicos y aportar su conocimiento para obtener el mayor 
beneficio posible de las nuevas herramientas.

3 - Se considera imprescindible la rotación de los residentes de RFH por los servicios médicos que hacen 
uso de radiaciones ionizantes en el campo del diagnóstico por la imagen y procedimientos radioguiados 
para entender las necesidades clínicas de los distintos procesos en cuanto a calidad de imagen.

4 - Se debe motivar a los ERFH para que se impliquen más en el desarrollo del trabajo que actualmente se 
realiza en el área del diagnóstico por la imagen.

5 - Debe potenciarse el intercambio de conocimiento de los ERFH con los servicios de diagnóstico por 
imagen. Se detecta la necesidad de establecer sinergias entre ambas especialidades que permitan abordar 
la parte común del trabajo que se realiza con los equipos de imagen en los centros sanitarios. En este 
aspecto se valora de forma positiva la contribución de la SERAM al Grupo de Trabajo de Actualización del 
Protocolo Español de Control de Calidad en Radiodiagnóstico.

6 - Se debe impartir formación por parte de los ERFH a los especialistas de los servicios médicos para la 
correcta interpretación y uso de los NRD. Teniendo presente que los procesos de optimización tienen como 
objetivo principal la calidad de imagen diagnóstica.

7 - Se considera necesario que las empresas formen en profundidad a los ERFH, radiólogos, resto de espe-
cialistas médicos que utilizan equipos de rayos X y técnicos en diagnóstico por la imagen para conocer y 
sacar el máximo partido a las herramientas disponibles en los equipos de rayos X, incluyendo las que apor-
tan recursos en procesos de optimización.

8 - Se propone realizar una encuesta entre los servicios de radiofísica para conocer el estado de desarrollo 
actual de los procesos de optimización en los distintos centros (protocolos, estrategias seguidas, herra-
mientas, etc).

9 - Desarrollar estrategias de comunicación y visibilidad de los ERFH orientadas a pacientes, profesionales 
sanitarios y gestores.
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4.2. CONCLUSIONES DE LA MESA REDONDA Nº 2. La nueva legislación en el control 
de calidad en radioterapia: Una oportunidad de mejora en la calidad y la
seguridad

La aparición de nuevos equipos, técnicas y dispositivos en radioterapia hace necesaria analizar la situación 
actual de la calidad y de la seguridad. Las unidades de radioterapia se deben de adecuar a la nueva situación alcan-
zando los máximos estándares de calidad y seguridad exigibles a organizaciones de sus características y respon-
sabilidades.

Los programas de garantía de calidad aparecen como el instrumento determinante para la consecución de los 
anteriores objetivos, siendo el elemento imprescindible para garantizar la calidad del resultado terapéutico, mini-
mizando simultáneamente el riesgo para el paciente.

Por otra parte, es necesario actualizar el marco legislativo español a la Directiva 2013/59/ Euratom. Es por ello 
que es necesario actualizar el RD de control de calidad de Radioterapia del año 1999.

Por parte del ministerio de Sanidad se constituye en 2019 un grupo de trabajo para la modificación de ese RD, 
que termina dando a la luz con un borrador en mayo de 2022, que en este momento está en audiencia pública.

El nuevo RD tiene una estructura similar al anterior, siendo las principales diferencias las siguientes:

La inclusión detallada en el articulado de las etapas clínicas del proceso radioterápico y también de las respon-
sabilidades de los oncólogos radioterápicos, radiofísicos hospitalarios y los técnicos superiores de radioterapia y 
dosimetría. Dentro de las etapas del proceso se han incluido la validación de los tratamientos y como responsable 
de la misma al radiofísico. Se discute acerca de que sí se debería de indicar en el articulado la verificación experi-
mental de los tratamientos de intensidad modulada. Se propone que en cada programa de control de calidad de 
cada centro se establezcan como realizar las validaciones de acuerdo a su equipamiento y formación y que no 
aparezca la palabra experimental.

Se ha sustituido el artículo de hoja de tratamiento por sistema de registro, verificación y gestión de los trata-
mientos de radioterapia. Las firmas de autorización del tratamiento por parte del oncólogo radioterápico, de la 
dosimetría clínica por parte del radiofísico y de la aplicación del tratamiento por parte del técnico superior de radio-
terapia y dosimetría se realizaran de forma electrónica en este sistema. Cada centro dentro de su programa de 
calidad establecerá en que punto del proceso radioterápico aparece estas firmas electrónicas.

Las pruebas del estado de referencia inicial así como las del programa de control de calidad del equipamiento 
no están descritas de forma detallada en el Real Decreto, ya que probablemente se vieran obsoletas a medio plazo 
por los nuevos equipos y técnicas que vendrán en el futuro. Dada la importancia de estas pruebas es necesario que 
en cada prueba se indique al protocolo al que hace referencia, así como su periodicidad.

Se discute en la mesa la idoneidad de estas medidas y desde los grupos de trabajo de control de calidad de 
aceleradores y planificadores se destaca que debería de haber un listado de pruebas esenciales, mínimas, y unas 
verificaciones periódicas, también se destaca que debería de haber una aplicación de control estadístico de los 
controles de calidad de los aceleradores. Este grupo de trabajo está de acuerdo en que no haya un anexo con las 
pruebas específicas, periodicidades y tolerancias debido a la mejora de la calidad, de las prestaciones mecánicas y 
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dosimétricas de los equipos y también a la aparición de nuevos dispositivos para hacer las pruebas de control 
de calidad del equipamiento.

Se discute entre los asistentes que si al menos debería de haber unas pruebas mínimas que apareciesen en el 
Real Decreto y la mayoría de los asistentes se manifiestan que las pruebas diarias que se realizan en los acelerado-
res y unidades de protones, sí deberían estar descritas en el Real Decreto.

Se mantiene el programa de mantenimiento preventivo y correctivo incluyendo todas las tecnologías asociadas.

Se destaca la importancia, en el nuevo RD, de la seguridad del paciente. Es por ello que el nuevo Real Decreto 
se modifica el nombre del programa de garantía de calidad pasando a denominarse programa de garantía de 
calidad y seguridad en radioterapia. Así mismo, se modifica el nombre de la comisión pasando a denominarse 
comisión de garantía de calidad y seguridad en radioterapia. Es por ello que se ha incluido en el articulado la obliga-
ción de implantar un sistema de registro de incidentes y análisis de riesgo. Lo que se debería de registrar serían 
los efectos adversos no esperados y los incidentes. El lugar donde se debería registrar seria comisión de garantía 
de calidad asistencial y seguridad en RT y en los registros de incidentes del hospital, comunidad autónoma o inter-
nacional. De los diferentes métodos de análisis de riesgos proactivos: análisis probabilista de seguridad, matrices 
de riesgo y análisis de modos de fallo y efectos, cada centro deberá elegir el más adecuado a sus necesidades.

También en el nuevo Real Decreto se incluye un artículo de Auditoría del Programa de garantía de calidad y 
seguridad en radioterapia. En él se incluye un sistema de auditorías internas y externas. Estas auditorías son relati-
vas a todo el programa de control de calidad, tanto a las pruebas de control de calidad de las etapas clínicas como 
al del equipamiento. Se expuso que las auditorías internas deben de disponer de un calendario y un contenido 
preestablecido y que se deberán hacer al menos una vez al año y con un contenido. En cuanto a las externas serán 
obligación del centro sanitario su contratación. Deben de afectar a las etapas clínicas y al equipamiento. Actualmen-
te existen auditorías externas tipo ISO 9001-2015, auditorias relativas a un tipo de técnica especifica o bien exclusiva 
a la dosimetría de los haces de radiación. Sobre esta última la mayoría de los asistentes recomiendan que se hagan 
en especial cuando se ponga en marcha una nueva unidad de radiación.

Se destaca la importancia de la formación del personal cuando se adquieran nuevos equipos y la formación 
continuada del personal. Es por ello que aparece en el articulado de forma específica.

Se ha evaluado entre los asistentes si los programas de control de calidad de radioterapia son aceptados por las 
Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y solamente Aragón los evalúa y los acepta.

Se determina la necesidad de que esta situación se revierta y que las Consejerías de Sanidad tengan trabajado-
res capaces de evaluar y aprobar estos planes. También es de destacar que en radiodiagnóstico los programas sí 
son aceptados por muchas Comunidades Autónomas.

También se ha evaluado si las actuales comisiones de control de calidad, están funcionando adecuadamente y 
se constata que no lo están haciendo. Se valora la necesidad de la promoción de esta Comisión entre los miembros 
que la forman (dirección del centro, oncólogos radioterápicos, radiofísicos hospitalarios y técnicos superiores de 
radioterapia y dosimetría).
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Por último, se debate acerca de la comunicación que se está haciendo entre los ciudadanos sobre las nuevas 
unidades de protones. Tanto a nivel de prensa como entre los políticos se han acuñado expresiones como “los proto-
nes son más precisos”, “los protones son mejores que los fotones”. Esto está creando entre los pacientes una nece-
sidad de tratarse con protones que no a va poder ser cumplida, ya que cuando funcionen habrá 13 unidades de 
protones mientras que en este momento disponemos de 260 aceleradores. Además, esas expresiones son 
incorrectas y es por ello que desde nuestro ámbito deberíamos intentar que no se establezcan como una verdad. La 
expresión “los protones son más precisos” es incorrecta ya que la precisión va a depender de los sistemas de radio-
terapia guiada por la imagen, de los sistemas de superficie, de las imágenes para la planificación, de la indicación, 
delimitación de los volúmenes de tratamiento y órganos de riesgo que realizan los oncólogos radioterápicos, de la 
dosimetría clínica que hacen los radiofísicos y de la aplicación de los tratamientos que realizan los técnicos de 
radioterapia y dosimetría. La expresión, “los protones son mejores que los fotones” es incorrecta, habrá patologías 
y localizaciones que sí lo serán y otras que no. Por tanto, ahora que se van a comprar tanto aceleradores con alta 
tecnología y que van a funcionar el año próximo, no se le puede decir a la población que si no se trata con protones 
no se le está haciendo el mejor tratamiento ya que estamos contribuyendo a tener pacientes que van a estar insatis-
fechos con los tratamientos que le va a hacer.

CONCLUSIONES:

1 - Necesidad que el nuevo Real Decreto de control de calidad y seguridad de radioterapia, se publique lo 
antes posible, para dar cabida a la nueva tecnología que se instalará en los años próximos.

2 - Que los programas de control de calidad de radioterapia sean aprobados por las Consejerías de Sanidad, 
solo lo hace Aragón. Se propone que las consejerías habiliten personas especializadas en radioterapia y 
radiofísica para estas tareas.

3 - Que haya una política de comunicación por parte de las autoridades y sociedades científicas para que no 
se menoscabe la RT de fotones por la basada en protones.

4 - La necesidad de que poner en marcha las auditorías externas de las etapas clínicas y del equipamiento.

5 - Que en los programas de control de calidad del equipamiento sean obligatorias unas pruebas y que 
aparezcan explícitamente en el texto del RD.

6 - Que se ponga en marcha la firma electrónica de la dosimetría clínica.

7 - Que se realice la validación de los tratamientos pero con metodología elegida por cada centro.

8 - Que las comisiones de garantía de calidad de calidad no funcionan adecuadamente y que los componen-
tes de las mismas deberían mejorar esta situación.

9 - Que no hay auditorías por parte de la autoridad sanitaria y que debería de haberlas.



4.3. CONCLUSIONES DE LA MESA REDONDA Nº 3. El nuevo Real Decreto sobre
garantía de calidad en medicina nuclear

CONSIDERACIONES PREVIAS:

Los especialistas en radiofísica hospitalaria son responsables de la dosimetría física y clínica y del control de 
calidad del equipamiento en medicina nuclear, al igual que sucede en el resto de las áreas en las que desarrollan 
su labor. Particularmente, la Directiva EURATOM 2013/59 establece en su artículo 56 que la exposición de los 
volúmenes blanco en los tratamientos de medicina nuclear debe ser individualmente planificada, y la administra-
ción de esos tratamientos debidamente verificada. Como parte de la trasposición de la Directiva, está en una fase 
avanzada la publicación del Real Decreto por el que se establecen los criterios de calidad en medicina nuclear.

La dosimetría específica para cada paciente es técnicamente factible; no obstante, implica un aumento de la 
carga de trabajo, exige la implantación de nuevos protocolos y el desarrollo o adquisición de nuevas herramientas, 
como los sistemas de planificación de tratamientos.

Aunque el alcance de la Directiva es claro, en la práctica de la medicina nuclear de cada país, incluso de cada 
hospital, distintos especialistas en medicina nuclear y en radiofísica hospitalaria abordan su implicación en estos 
procedimientos de distintos modos. Cabe por tanto plantearse si el alcance de la norma puede adaptarse en alguna 
medida para facilitar su adopción en la práctica clínica a la vez que se cumple con sus dictados; adaptación que ha 
sido abordada por varias sociedades científicas de medicina nuclear y física médica europeas.

CONCLUSIONES:

1 - Como ya ha ocurrido en otros países, las sociedades científicas que agrupan a los especialistas en medi-
cina nuclear y radiofísica hospitalaria, y con el objeto de homogeneizar la práctica clínica y facilitar la adop-
ción de decisiones comunes, deben establecer recomendaciones para:

- Determinar aquellos procedimientos terapéuticos que no precisen dosimetría individualizada, los que
precisen dosimetría individualizada postratamiento y los que precisen dosimetría individualizada pre y
postratamiento.
- Determinar el modo en que debe incluirse el análisis de riesgos en los procedimientos terapéuticos en
medicina nuclear.

2 - Existe una necesidad de aumentar la evidencia científica en el área de radioterapia molecular, lo que 
exige realizar dosimetrías postratamiento siempre que sea posible y estén indicadas de acuerdo con el 
punto anterior.

3 - Los especialistas en radiofísica hospitalaria son los responsables en el proceso de adquisición, valida-
ción, puesta en marcha y uso de los sistemas de planificación de tratamientos en medicina nuclear.

4 - Los medios humanos y materiales disponibles en los servicios de radiofísica hospitalaria deben dimen-
sionarse adecuadamente, de modo que puedan realizarse las tareas exigidas por las nuevas normas en el 
área de medicina nuclear.

5 - La dosimetría individualizada pre y postratamiento es imprescindible en los ensayos clínicos sobre 
radioterapia molecular. El especialista en radiofísica hospitalaria debe formar parte del equipo investigador 
y clínico, desde el momento de su concepción e inicio, de todos los ensayos clínicos.
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4.4. CONCLUSIONES DE LA MESA REDONDA Nº 4. Acceso y formación en la
especialidad de radiofísica hospitalaria. Retos y oportunidades

CONCLUSIONES:

1 - Los avances tecnológicos, el incremento de responsabilidades y la evolución de la normativa en protec-
ción radiológica hacen imprescindible incrementar el periodo de formación de la especialidad de radiofísica 
hospitalaria de los tres años actuales a cuatro años como mínimo.

2 - Es necesario y urgente adecuar el programa formativo de la especialidad en radiofísica hospitalaria ya 
que ésta es especialmente sensible a la evolución tecnológica en todas las disciplinas asistenciales a las 
que precisa dar respuesta y el programa actual ya tiene más de 25 años de vigencia y su contenido ha 
quedado claramente obsoleto.

3 - Los servicios de radiofísica y protección radiológica siguen considerando que es muy necesario acome-
ter el incremento de sus plantillas (tanto en lo que tiene que ver con los propios especialistas en radiofísica 
hospitalaria, como con los técnicos superiores de estos servicios), tal y como se recogía en las conclusiones 
de las VIII Jornadas Nacionales de Protección Radiológica Hospitalaria celebradas en 2018.

La normativa publicada estos últimos años (Directiva 2013/59/EURATOM y RD 601/2019 sobre justifi-
cación y optimización) atribuye nuevas responsabilidades y una mayor implicación de los especialistas en 
radiofísica hospitalaria en los servicios de imagen, en el registro y gestión de las dosis de radiación de los 
pacientes, así como en la dosimetría individualizada de los procedimientos terapéuticos de medicina 
nuclear.

4 - En relación con la carencia de profesionales, existe buena predisposición por parte de numerosos servi-
cios de radiofísica y protección radiológica para poder solicitar su acreditación como unidades docentes en 
aquellos casos en que aún no lo son; y a incrementar las plazas de formación ofertadas en los servicios que 
sí tienen asignada unidad docente.

5 - Aunque pudiera parecer que las dos últimas conclusiones son contradictorias, el sentir de los asistentes 
a las Jornadas, que representan un amplio elenco de nuestra actividad en los centros hospitalarios de 
España, es el de redoblar los esfuerzos para poder hacer frente, con garantías, a la encrucijada que se plan-
tea a corto plazo con la renovación tecnológica y asistencial al que el Plan INVEAT va a someter especial-
mente a los servicios de radiofísica y protección radiológica.

6 - La próxima instalación y puesta en funcionamiento de 10 unidades de protonterapia (oncología radiote-
rápica con protones) en centros sanitarios públicos puede ser un magnífico ejemplo para entender la 
urgencia y la pertinencia de abordar, al menos, las necesidades expresadas hasta aquí, con el compromiso 
por parte de nuestro colectivo de hacer frente con éxito a la enorme responsabilidad que se le encomienda. 
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C.A.U. de Salamanca
C.I.B.I.R - C.H. San Pedro, Logroño
C.H. de Navarra, Pamplona
C.H.U. de Vigo
C.H. de Mérida
C.H.U. de Badajoz
Centro Nacional de Dosimetría (CND), Valencia
C.U. de Navarra, Madrid
H. de Bellvitge ICO, Barcelona
H.C. San Carlos, Madrid
H.C. Universitario, Valencia
H.C.U. Lozano Blesa, Zaragoza
H.C.U. San Cecilio, Granada
H.C.U. de Santiago de Compostela
H.C.U. de Valladolid
H. Madrid Norte-Sanchinarro, Madrid
H. Provincial de Castellón
H. Punta de Europa, Algeciras
H. Santa Creu i Sant Pau, Barcelona
H. Vall d´Hebron, Barcelona
H. Virgen del Puerto, Plasencia
H.G.U. de Ciudad Real
H.G.U. Gregorio Marañón, Madrid
H.G.U. de León
H.G.U. de Valencia
H.U. 12 de Octubre, Madrid
H.U. de Cáceres
H.U. Carlos Haya, Málaga

H.U. Central de Asturias, Oviedo
H.U. Dr. Josep Trueta, Girona
H.U. Dr. Peset, Valencia
H.U. de Burgos
H.U. de Girona
H.U. La Paz, Madrid
H.U. y Politécnico La Fe, Valencia
H.U. La Princesa, Madrid
H.U. Puerta de Hierro Majadahonda, Madrid
H.U. Puerta del Mar, Cádiz
H.U. Quirónsalud, Madrid
H.U. Ramón y Cajal, Madrid
H.U. Reina Sofía, Córdoba
H.U. de Sant Joan de Deus, Reus
H.U. de Toledo
H.U. Virgen de la Arrixaca, Murcia
H.U. Virgen de la Victoria, Málaga
H.U. Virgen de las Nieves, Granada
H.U. Virgen de Valme, Sevilla
H.U. Virgen del Rocío, Sevilla
H.U. Virgen Macarena, Sevilla
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Juan José Peña Bernal*

Catedrático jubilado de la Universidad de Extremadura y del Servicio de Protección Radiológica y Radiofísica, 
Hospital Universitario de Badajoz
Manuel Fernández Bordes*

Profesional jubilado, ha sido Jefe del Servicio de Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital 
Universitario de Salamanca
Julio Almansa López
UGC Física y Protección Radiológica, Hospital Universitario Virgen de las Nieves, Granada
Esther Angulo Paín
UGC de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz
Rafael Arrans Lara
Jefe del Servicio de Radiofísica, Hospital Universitario Virgen Macarena, Sevilla
Manel Artigues Pedrola
Cap de Servei de Protecció Radiològica i Física Mèdica, Hospital Universitari Sant Joan de Reus
Bartolomé Ballester Moll
Profesional jubilado, ha sido Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario de 
San Juan de Alicante
Francisco Javier Barrio Lezo
Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Complejo Asistencial Universitario de León, León
Mercè Beltrán Vilagrasa
Cap de Servei de Física i Protecció Radiològica, Hospital Universitari Vall d'Hebron, Barcelona
Coral Bodineau Gil
UGC Radiofísica Hospitalaria, Hospital Regional Universitario de Málaga
Manuel Buades Forner
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca, Murcia
Diego Burgos Trujillo
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Clínico San Cecilio, Granada
María Luisa Chapel Gómez
Jefa del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Toledo
Pablo Carrasco de Fez
Cap de Servei Radiofísica i Radioprotecció, Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Barcelona
José Luis Carrasco Rodríguez
Jefe del Servicio de Protección Radiológica, Hospital Universitario Virgen de la Victoria, Málaga
Nuria Carrasco Vela
Jefa del Servicio de Protección Radiológica, Hospital Universitario Dr. Peset, Valencia
Juan Castro Novais
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Quirónsalud, Madrid
Domingo Córdoba Gómez
Servicio de Física Médica del Hospital Clínico San Carlos, Madrid
Sergio Díez Domingo
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Clínico Universitario de Valencia
Aitor Fernández Iglesias
Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Complejo Hospitalario de Navarra, Pamplona
Álvaro Fernández Lara
Servicio de Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Salamanca



98

Pedro Fernández Letón
Jefe del Servicio de Radiofisica y Protección Radiológica, Hospital Universitario HM Sanchinarro y H.U.HM 
Puerta del Sur, Madrid
Javier García Ledesma*

Servicio de Radiofísica, Hospital Virgen del Puerto de Plasencia
Rafael García Mollá
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica del Servicio de Radiofísica, Hospital General Universi-
tario Valencia – Eresa, Valencia
Feliciano García Vicente
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, H.U. Ramón y Cajal, Madrid
Alejandro García Romero
Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Lozano Blesa, Zaragoza
Manuel Gálvez Delgado
Profesor jubilado de Física Médica, Universidad de Córdoba
Rosa Gilarranz Moreno
Jefa del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario 12 de Octubre, Madrid
Antonio Gil Agudo
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital General Universitario de Ciudad Real
Pablo Luis Gómez Llorente
Servicio de Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Salamanca
Damián Guirado Llorente
Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Clínico San Cecilio, Granada
María Amparo Iborra Oquendo
Jefa de UGC de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz
Françoise Lliso Valverde
Unidad de Radiofísica, Hospital Universitati i Politècnic La Fe, Valencia
Florencio Javier Luis Simón
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Virgen del Rocío, Sevilla
Pedro Javier Mancha Mateos*

Jefe de Protección Radiológica del Servicio de Radiofísica y PR, Hospital Universitario de Badajoz
Carlos Martín Rincón
Jefe del Servicio de Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Salamanca
Jaime Martínez Ortega
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, Madrid
Jesús Melgar Pérez
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Punta de Europa, Algeciras
José Antonio Miñano Herrero
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Reina Sofía, Córdoba
Santiago Miquélez Alonso
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Complejo Hospitalario de Navarra, Pamplona
Carlos Montes Fuentes
Servicio de Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Salamanca
Verónica Morán Velasco
Jefa del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Clínica Universitaria de Navarra, Madrid



99

Carles Muñoz Montplet
Cap de Servei de Física Mèdica i Protecció Radiològica, Hospital Universitari Dr. Josep Trueta, ICO Girona
José Manuel Ordiales Solís*

Jefe del Servicio de Física Médica, Hospital Universitario de Cáceres
María Cruz Paredes García
Profesional jubilada, ha sido Jefa del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario 
Puerta de Hierro, Madrid
Miguel Ángel Peinado Montes
Jefe del Servicio Radiofísica Hospitalaria y Protección Radiológica, Hospital Universitario Central de Asturias, Oviedo
Cristina Picón Olmos
Cap de Servei de Física Mèdica i Protecció Radiològica, Institut Català d´Oncologia, Barcelona
Carlos Prieto Martín
Jefe de Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, H.U. de la Princesa, Madrid
Montserrat Ribas Morales
Profesional jubilada, ha sido Cap de Servei de Radiofísica i Radioprotecció, Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Barcelona
Manuel Francisco Rodríguez Castillo
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Valme, Sevilla
Pedro Ruíz Manzano
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario Lozano Blesa, Zaragoza
Moisés Saez Beltrán
Jefe del Servicio de Radiofísica y Radioprotección, Hospital Universitario La Paz, Madrid
Manuel Salgado Fernández
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Complejo Hospitalario de Vigo
Manuel Sánchez García
Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Complejo Hospitalario Universitario de Santiago
Javier Sánchez Jiménez
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Universitario de Burgos, Burgos
Agustín Santos Serra
Jefe del Servicio de Radiofísica, Consorci Hospitalari Provincial de Castelló
Camilo José Sanz Freire
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR)
Fernando Sierra Díaz
Jefe del Servicio de Dosimetría y Radioprotección, Hospital General Universitario Gregorio Marañón, Madrid
Noelia Solís Preciado
Servicio de Radiofísica, Hospital de Mérida
Miguel Ángel Suero Rodrigo*

Servicio de Física Médica, Hospital Universitario de Cáceres
Ricardo Torres Cabrera
Jefe del Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica, Hospital Clínico Universitario de Valladolid
Jorge Vilar Palop
Centro Nacional de Dosimetría, Valencia

(* MIEMBROS DEL COMITÉ ORGANIZADOR)



ORGANIZACIÓN

100



101
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Vera:
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Javier García Ledesma



4.3. CONCLUSIONES DE LA MESA REDONDA Nº 3. El nuevo Real Decreto sobre
garantía de calidad en medicina nuclear

CONSIDERACIONES PREVIAS:

Los especialistas en radiofísica hospitalaria son responsables de la dosimetría física y clínica y del control de 
calidad del equipamiento en medicina nuclear, al igual que sucede en el resto de las áreas en las que desarrollan 
su labor. Particularmente, la Directiva EURATOM 2013/59 establece en su artículo 56 que la exposición de los 
volúmenes blanco en los tratamientos de medicina nuclear debe ser individualmente planificada, y la administra-
ción de esos tratamientos debidamente verificada. Como parte de la trasposición de la Directiva, está en una fase 
avanzada la publicación del Real Decreto por el que se establecen los criterios de calidad en medicina nuclear.

La dosimetría específica para cada paciente es técnicamente factible; no obstante, implica un aumento de la 
carga de trabajo, exige la implantación de nuevos protocolos y el desarrollo o adquisición de nuevas herramientas, 
como los sistemas de planificación de tratamientos.

Aunque el alcance de la Directiva es claro, en la práctica de la medicina nuclear de cada país, incluso de cada 
hospital, distintos especialistas en medicina nuclear y en radiofísica hospitalaria abordan su implicación en estos 
procedimientos de distintos modos. Cabe por tanto plantearse si el alcance de la norma puede adaptarse en alguna 
medida para facilitar su adopción en la práctica clínica a la vez que se cumple con sus dictados; adaptación que ha 
sido abordada por varias sociedades científicas de medicina nuclear y física médica europeas.

CONCLUSIONES:

1 - Como ya ha ocurrido en otros países, las sociedades científicas que agrupan a los especialistas en medi-
cina nuclear y radiofísica hospitalaria, y con el objeto de homogeneizar la práctica clínica y facilitar la adop-
ción de decisiones comunes, deben establecer recomendaciones para:

- Determinar aquellos procedimientos terapéuticos que no precisen dosimetría individualizada, los que 
precisen dosimetría individualizada postratamiento y los que precisen dosimetría individualizada pre y 
postratamiento.
- Determinar el modo en que debe incluirse el análisis de riesgos en los procedimientos terapéuticos en 
medicina nuclear.

2 - Existe una necesidad de aumentar la evidencia científica en el área de radioterapia molecular, lo que 
exige realizar dosimetrías postratamiento siempre que sea posible y estén indicadas de acuerdo con el 
punto anterior.

3 - Los especialistas en radiofísica hospitalaria son los responsables en el proceso de adquisición, valida-
ción, puesta en marcha y uso de los sistemas de planificación de tratamientos en medicina nuclear.

4 - Los medios humanos y materiales disponibles en los servicios de radiofísica hospitalaria deben dimen-
sionarse adecuadamente, de modo que puedan realizarse las tareas exigidas por las nuevas normas en el 
área de medicina nuclear.

5 - La dosimetría individualizada pre y postratamiento es imprescindible en los ensayos clínicos sobre 
radioterapia molecular. El especialista en radiofísica hospitalaria debe formar parte del equipo investigador 
y clínico, desde el momento de su concepción e inicio, de todos los ensayos clínicos.
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